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ASAMBLEA NACIONAL

 

LA ASAMBLEA NACIONAL  
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
211° 162° 22° 

 
Vista la solicitud del Ejecutivo Nacional en el oficio signado con la 
nomenclatura N° 000540 de fecha 17 de mayo de 2021, proveniente del 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con los artículos 187, numeral 
14 y 236, numeral 15 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

 

ACUERDA 
 

Único: Autorizar al ciudadano Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, NICOLÁS MADURO MOROS, 
para designar al ciudadano WILLIAM ERNESTO IZARRA 
CALDERA, Cédula de Identidad Nº 3.174.769, como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República Bolivariana de Venezuela ante la República 
Popular Democrática de Corea. 

 
Dado, firmado Y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas, a los veintisiete (27) días del mes de 
mayo de dos mil veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
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LA ASAMBLEA NACIONAL  
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
211° 162° 22° 

 
Vista la solicitud del Ejecutivo Nacional en el oficio signado con la 
nomenclatura N° 000540 de fecha 17 de mayo de 2021, proveniente del 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con los artículos 187, numeral 
14 y 236, numeral 15 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

 

ACUERDA 
 

Único: Autorizar al ciudadano Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, NICOLÁS MADURO MOROS, 
para designar al ciudadano WILLIAM ERNESTO IZARRA 
CALDERA, Cédula de Identidad Nº 3.174.769, como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República Bolivariana de Venezuela ante la República 
Popular Democrática de Corea. 

 
Dado, firmado Y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas, a los veintisiete (27) días del mes de 
mayo de dos mil veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 

 

LA ASAMBLEA NACIONAL  
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
211° 162° 22° 

 
Vista la solicitud del Ejecutivo Nacional en el oficio signado con la 
nomenclatura N° 000540 de fecha 17 de mayo de 2021, proveniente del 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con los artículos 187, numeral 
14 y 236, numeral 15 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

 

ACUERDA 
 

Único: Autorizar al ciudadano Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, NICOLÁS MADURO MOROS, 
para designar al ciudadano WILLIAM ERNESTO IZARRA 
CALDERA, Cédula de Identidad Nº 3.174.769, como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República Bolivariana de Venezuela ante la República 
Popular Democrática de Corea. 

 
Dado, firmado Y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas, a los veintisiete (27) días del mes de 
mayo de dos mil veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
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LA ASAMBLEA NACIONAL  
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
211° 162° 22° 

 
Vista la solicitud del Ejecutivo Nacional en el oficio signado con la 
nomenclatura N° 000541 de fecha 17 de mayo de 2021, proveniente del 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con los artículos 187, numeral 
14 y 236, numeral 15 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

 

ACUERDA 
 

Único: Autorizar al ciudadano Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, NICOLÁS MADURO MOROS, 
para designar al ciudadano ROY ANTONIO MARÍA 
CHADERTON MATOS, Cédula de Identidad  
Nº 2.941.497, como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República Bolivariana de 
Venezuela ante la Confederación Suiza. 

 
Dado, firmado Y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas, a los veintisiete (27) días del mes de 
mayo de dos mil veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE INDUSTRIAS Y  

PRODUCCIÓN NACIONAL 

DESPACHO DEL MINISTRO  

 
CARACAS,      

RESOLUCIÓN Nº 005-2021 28/05/2021 
 

211º, 162º y 22º 
TARECK EL AISSAMI 

Ministro del Poder Popular de Industrias y Producción Nacional 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 94 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con lo dispuesto en artículo 65 y en los numerales 3, 9, 13, 14, 
19 y 27 del artículo 78 ejusdem  y lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 
Orgánica de Drogas y de conformidad con lo establecido en el artículo 5, 
numeral 2 y los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública en 
concordancia con los artículos 6, 7 y 23 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley contra la Corrupción,  
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Designar al ciudadano DEYVIN RAFAEL GARCÍA LUGO, titular 
de la cédula de identidad N° V.- 13.638.107, para ocupar el cargo de 
Registrador del Registro Nacional Único de Operadores de Sustancias Químicas 
Controladas, en calidad de encargado, servicio desconcentrado dependiente 
de este ministerio. 
 
Artículo 2. El prenombrado ciudadano ejercerá las atribuciones conferidas en 
el artículo 74 y 75 de la Ley Orgánica de Drogas y en la normativa que aplica a 
la materia. 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su  
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Notifíquese y publíquese, 

 
 

TARECK EL AISSAMI 
MINISTRO 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE INDUSTRIAS Y  

PRODUCCIÓN NACIONAL 

DESPACHO DEL MINISTRO  

 
CARACAS,      

RESOLUCIÓN Nº 005-2021 28/05/2021 
 

211º, 162º y 22º 
TARECK EL AISSAMI 

Ministro del Poder Popular de Industrias y Producción Nacional 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 94 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con lo dispuesto en artículo 65 y en los numerales 3, 9, 13, 14, 
19 y 27 del artículo 78 ejusdem  y lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 
Orgánica de Drogas y de conformidad con lo establecido en el artículo 5, 
numeral 2 y los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública en 
concordancia con los artículos 6, 7 y 23 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley contra la Corrupción,  
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Designar al ciudadano DEYVIN RAFAEL GARCÍA LUGO, titular 
de la cédula de identidad N° V.- 13.638.107, para ocupar el cargo de 
Registrador del Registro Nacional Único de Operadores de Sustancias Químicas 
Controladas, en calidad de encargado, servicio desconcentrado dependiente 
de este ministerio. 
 
Artículo 2. El prenombrado ciudadano ejercerá las atribuciones conferidas en 
el artículo 74 y 75 de la Ley Orgánica de Drogas y en la normativa que aplica a 
la materia. 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su  
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Notifíquese y publíquese, 

 
 

TARECK EL AISSAMI 
MINISTRO 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA 

Y TIERRAS
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA  CIENCIA Y TECNOLOGÍA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO
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TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA



453.564        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          Viernes 28 de mayo de 2021  



Viernes 28 de mayo de 2021         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          453.565



       Esta Gaceta contiene 8 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria

AÑO CXLVIII  -  MES VIII                 Número 42.137
Caracas, viernes 28 de mayo de 2021


